
Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Jantvi Central de 1« inscripción 
nacional rolnntaria para aten
der al Tomento de la Harina j 
gastón de la guerra. 

P u s . Cent». 

Recaudación anterior.. 21.18G.6G7 73 
El Embajador do S. M. en 

París, por lo recaudado 
en el Consulado de Es-
pafia en Argel. (L/ de 
pesetas 2.406"64; baja 
de sellos, 2*10.) 2.404 54 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España . . . . 21.18D.072 27 

litem id. id. en las pro-
9.510.383 99 

T O T A L Q K K K B A L . . . 30 699.456 26 

Continuación do la lista do suscripción 
abierta on Argel para atenciones do 
la guerra. 

grajeo* 
Recibido del Sr. Inieata. de 

Orléansville .- - 120 
J . Cióte & 
Gil Arguimbau 25 
Scala 10 
Siates 1 
Cardona 2 
A. Enrich 1 

Giraud I 
F. Delta 5 
Ramón Aracil 1 
Vicenc Nadal 5 
V. Martínez 5 
V.Mulet 5 
Vicente Agüitó 2 
Bernardina Bernabeu 5 
Ja les Simian 100 
Lorenzo Sempere 50 
M. Rébotb 40 
M. Barceló 15 
Salomón Belaüh 20 
Charles Bidault, pesetas 50 

Friaco; 

Rafael Bonet 
Una señora española 
José Pérez 
Viuda Riquó 
F . Saelria i 
Valensi 
Jou rnau 
B. Pastor 
Cristi ' 
Jo i sCréd i t Foncier 
Lavanchy 
Pradel 
J . Montoy), h i jo . . 
Ambrosio Sempere 
J . Barceló 
J . Rebasa ' 
P . Caruana 
V. Stur la 
F . Navarro 
Alquié 
Llopis J Padre 
J . Uyer 
Dionisio Coü 
José G iyá 
Antonio Miralles 
M. Tudur í * 
Salvadora Vivos • 
Rafael Miralles 
Luterani 
Marmun 
José Meroadal 
Volfer Luis 
Antonio Coll 
Wazguez, fié-rea 
J . Carreras , padre 
J . Carreras , hijo 
Antonio Carreras , hijo 
V. Redón 
J . Lignao 
Nadal J 
A. Haut 
J . Redón 
Mayzia 
J . Molí 
Alexandre 
V. Pona 
Antonio Quesada, de A r b a . . . 
Manuel Quesada 
Antonio Mira 
Antonio Mira, hijo 
Amosena 
Guillermo Estabrich 
José Peris 
Vicente Ramón 
Pouza, J u a n 
Llobell, Pascual 
Robles, Ramón 

50 

50 
50 
10 
5 
5 
2 
5 

25 
5 

10 
50 
20 
20 

100 
10 
15 
20 
50 
40 
20 
30 
20 
2 
0 
2 
1 

0 50 
5 
0 50 
0 50 

20 
1 
2 

30 
5 
1 
2 
l 
l 
0 50 
0 50 
0 50 
0 50 
2 
1 
2 

20 
5 

200 
50 
10 
5 

10 
5 
1 

20 
2 

Francos 

Sin tes, Rafael 
Bagur, Antonio 
Marti. F 
Albert, Antonio 
Ramos, Antonio 
Femenías , Ignaoio 
Pepe Poval 
J a u m e Guillermo 
Amara Cel Hadj 
Mohamed ben Merret 
Ramón Pérez 
Joaquia Quesada 
Carlos Mira 
Sebastián Bautista 
Vicente J u a n 
F . Pérez 
Bañones Joseph 
Jeanper in Raoul 
Dupuy 
Ramón Antoine 
Pello François 
Poquet Louis 
Santron Ainé 
J u a n Emile 
Pons J u a n 
Santiago Lapia 
T u r * Tomás 
Pelegri Michel 200 
Fonque & 
Vicente Pello 

5 
2 
0 50 
5 
5 
1 
1 
5 
1 
1 
1 

10 
5 
2 

25 
25 

5 
1 
1 
5 
1 
5 
2 
5 

50 
10 
2 

T O T A L . 

(Gaceta de b»y). 

1.833 

Qobierno Civil 
Secretaria.—Circular 

La Dirección general de Administra-
ción participa á este Gobierno que, instrui
do el oportuno expediente, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por D. Fran
cisco Martínez Contreras, Diputado pro
vincial, contra el acuerdo de la Excelen
tísima Corporación á que pertenece, que 
nombró á D. Mariano Hermoso y Palacios, 
Director déla Banda de música del Hospi
cio, pueden los interesados personarse en 
el expediente con el fin de alegar las r a 
zones y presentar los justificantes que á su 
derecho crean convenir, en el término de 
diez días, á contar de la lecha de la publi
cación de la presente en el BOLETÍN O P I -
C4AL. 

Lo que se publica para que llegue'á 
conocimiento de los interesados, on cum

plimiento de lo preceptuado en el articulo 
25 del Reglamento de 3 2 de Abril de 1890, 
dictado para la ejecución de la Ley de 19 
de Octubre de 1889. 

Madrid 11 de Enero de 1 8 9 9 . = El G o 
bernador, Alberto Aguilera. 

2 6 . - 7 4 8 . 

D. Federico ICuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de primera clase del distrito Minero de 
Madrid. 

Hago saber: Que D. Juan Poveda y 
Martínez, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
el dia 7 del;actual una solicitud pidien
do la propiedad de 12 pertenencias de 
una mina de hierro que tendrá por nom
bre San isidro, sita en el punto llamado 
Cerro de la Mesa, término municipal de 
Navalafuente, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte, con 
camino de Cabanillas á Bustarviejo; al Este, 
con el mismo camino; al Sur, con la vereda 
de las Viñas; y al Oeste, con el regajo de 
la luente del Haba. 

Designa las 12 pertenencias que solicita 
en esta forma: 

Se tomará como punto de partida, una 
calicata de un metro de profundidad que 
existe en terreno de Mariano del Valle, á 
unos tres metros del camino referido; desde 
dicho punto se medirán al Norte, 100 me
tros, colocando la primera estaca; desde 
ésta al Este, 300 metros, la segunda; desde 
ésta al Sur, 200 metros, la tercera; desde 
ésta al Oeste, 600 metros, la cuarta; desde 
ésta al Norte, 200 metros, la quinta; y desde 
ésta al Este, 300 metros, que coincidirán 
con la primera estaca, quedando asi cerra
do el perímetro dé las 12 hectáreas soli
citadas. 

Y habiendo admitido por decreto de esta 
lecha la solicitud de registro, he acordado 
se publique por medio de edictos en el Bo-
LBTÍK OPICUL de la provincia, en la tabla 
de anuncios de este Gobierno de provincia 
y en el pueblo de Navalafuente, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 23 de la 
Ley de Minas de 6 de Julio de 1859, c o n 

fin de que los que se crean con derecho, 
presenten sus oposiciones al Excmo. S¿ñor 
Gobernador, dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid 9 de lia ero de (899.—Federico 
wuntz. 2 6 . - 7 4 9 
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G O B I E R N O C I V I L 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 
Plan de aprovechamientos forestales de i8g8 á g9, aprobado por Real orden de 2 de Agosto último. 

En los dias y horas que expresa el siguiente estado, se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos las cuartas subastas de los aprovechamientos 
forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran en las Secretarias de los Ayuntamientos, y tipo de tasación que en el mismo se menciona. 

TERMINO MUNICIPAL 

Acebeda (La) 
Cabeza ( L a ) . . 
Canencia 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
G a r g a n t a . . . . 
Lozoya 
Navarredonda 

NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTO 

Las Regueras 
Dehesa Roblellano 
Botrayuno 
Cagarralo 
Los Collados 
Gargantillas 
Los Quemados 
La Solana 
Cañizuelo 
El Carretero 
Dehesa Umbría ó Nueva 

Pastos por año 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Pastos de imvierno 
Ídem 

T A S A C I Û . H 
Pesetas 

8 
250 
t8o 

90 
250 
250 
250 
300 
150 

90 
80 

DIA DE U &UWSTA 

26 de Enero 1899 
26 id. id 
26 id. id 
26 id. id 
26 lek id 
27 Id. id 
27 id. id 
27 id. Id 
26 Id. id 
26 id. id 
26 id. id 

H O R A 

12 mañana. 
12 id. 
10 id. 
1 1 id. 
12 id. 
10 i d . 
11 id. 
12 id. 
12 id. 
12 id. 
12 id. 

Madrid 12 de Enero de t 8 9 9 . = E l Ingeniero Jete, Francisco Espinóla. 

Administración de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e p o d r i d 

Negociado de Ter r i to r ia l 

A P É N D I C E S A L AMILLARAMIENTO 

Circular 
Obligados los Ayuntamientos y Juntas 

periciales, conforme al art. 48 del Regla
mento de la Contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de 30 de Septiembre 
de 1885, á formar durante el próximo mes 
de Febrero, el Apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base á los repartimien
tos para el año económico de 1899 á 1900, 
con vista de las variaciones acordadas de-
íinitivaraente por la Delegación de Hacien
da ó aquellas Corporaciones, en su caso, y 
con sujeción á las reglas establecidas en 
los artículos 48 al 61 de dicho Reglamento, 
esta Administración, deseosa de que las 
referidas disposiciones sean taxativamente 
cumplidas, y á fin de evitar que su inobser
vancia entorpezca este importante servicio, 
ha estimado oportuno prevenir á las expre
sadas Corporaciones, que está dispuesta á 
imponer y exigir las correcciones reglamen
tarias por defectos ó morosidad en la con-
fección y remisión á esta oficina de dichos 
documentos, y á la vez, hacerle las preven
ciones siguientes: 

1.* Para que los Ayuntamientos y Jun
tas periciales que tengan necesidad de la 
formación de Apéndices, por haberse pre
sentado altas y bajas, puedan llenar su co
metido dentro del mes de Febrero, exami
nando y aprobando dichos documentos den
tro del citado mes, con las variaciones que 
á ellas compete, no admitirán alta ni baja 
alguna después del 31 de Enero próximo 
reñidero. 

2.* Las variaciones que dichas Corpo
raciones pueden admitir en los Apéndices, 
son las que taxativamente expresan los pá
rrafos 4 . 0 y 8-° d e l art. 48 citado; es 
decir, aquellas que no producen en menos 
alteración en la riqueza liquida imponible 
por que las fincas estén amillaradas, ó sean 
las motivadas por ventas, sucesiones, per
mutas; las que nacen de la reunión ó divi
sión de las fincas, y por último, las natura
les que por la conclusión del tiempo de 
exención temporal de las fincas se han de 
hacer en cada una de las partes de que 
constan los amillaramientos. 

3 .* Las altas y bajas figurarán por sepa
rado, determinando los contribuyentes ve

cinos ó forasteros, por riguroso orden alfa
bético de primeros apellidos, expresando 
también los segundos, y con referencia á los 
números de orden del reparto, cuando se 
trate de altas ó bajas de contribuyentes que 
venian en él ya figurando. Aparecerán tam
bién separadamente los dos conceptos de 
rústica y pecuaria y de urbana. En la casi
lla «Causas que motivan las variaciones» se 
detallarán éstas de una manera clara y 
sencilla, anotándose en las que procedan 
por compra, herencia, etc., el respectivo 
título de compra, cesión ó herencia; fechas 
de los titulos, Notario autorizante, cuando 
lo haya; y sobre todo, las fechas y números 
de las cartas de pago que acrediten haber
se satisfecho los Derechos reales á la Hacien
da, sin cuyo requisito no serán admitidas 
las variaciones. 

4.* Al final de los Apéndices se acom
pañarán, conforme al art. 59, los estados 
resúmenes de que habla el mismo, corres
pondientes á cada una de las partes de que 
constan los amillaramientos, sujetándose á 
los modelos reglamentarios. 

5 / Estando facultados los Ayuntamien
tos, según la regla 3 . a del art. 56, para ve
rificar por medio de sus Juntas periciales los 
recuentos parciales de ganadería que esti
men oportunos, es obligación, asi mismo, de 
estas Corporaciones disponer anualmente en 
la época que consideren más oportuna, pero 
con tiempo bastante para que sus resulta
dos puedan incluirse en lo> Apéndices del 
amillaramiento, verificar un recuento gene
ral de toda la ganadería existente en sus 
términos, cuyo recuento, si ya no lo hubie
sen efectuado al recibir esta Circular, de
signarán inmediatamente dos individuos de 
la Junta pericial, ó los que crea necesarios 
para que lo realicen, sujetándose dichos 
Comisionados y las Juntas periciales á lo 
preceptuado en la citada regla 3.* y la 4.* 
del indicado art. 56. Reasumidas las rela
ciones parciales de recuento de ganadería 
y demás, en una general que se formará por 
orden alfabético de apellidos y por dupli
cado, se remitirán á esta oficina inmediata
mente para su examen y censura, consig
nando al final de ellas los tipos que resul
ten, según la cartilla evaluatoria vigente por 
clases de ganado, etc. 

6.* Los Ayuntamientos que no tengan 
aprobados sus Registros fiscales de riqueza 
urbana, y tengan alteraciones en la riqueza 
individual y por consiguiente necesidad de 
la formación de Apéndices, lo verificarán 
conforme á las instrucciones 1.*, 2 . a , 3 .* 

y 4 .* de esta Circular, pero separadamente 
de los de rústica y pecuaria, para que sur
tan sus efectos en su día, uniéndose á los 
repartimientos de esta riqueza de urbana, y 
por tanto, prevengo á los Ayuntamientos y 
Juntas que serán devueltos los Apéndices 
que no vengan formados separadamente. 

7.* Dispuesto por el art. 60 que los 
Apéndices al amillaramiento indefectible
mente deben estar expuestos al público des» 
de el i.° al 15 de Marzo para que sin nece
sidad de previo aviso por edictos ó anuncios en 
el BOLETÍN OFICIAL, puedan enterarse todos 
los contribuyentes de las variaciones que se 
hagan en la riqueza y entablar las reclama
ciones que estimen pertinentes á su dere
cho, esta Administración insiste nuevamen
te en recordar el deber que tienen los Ayun
tamientos y Juntas periciales de examinar y 
aprobar los repetidos documentos en todo 
el mes de Febrero, pues cumplido este ine
ludible precepto reglamentario, claro es que 
no puede existir motivo justificado para que 
una vez terminado el plazo de exposición al 
público dejen de remitirse á esta Oficina los 
expresados documentos antes del día i.° de 
Abril, como previene el art. 6 1 , para que 
de conformidad con lo preceptuado en el 
articulo 62 , puedan quedar definitivamente 
aprobados todos los que se presenten; y en 
tal supuesto, advierto á los Ayuntamientos y 
Juntas periciales, que no serán admitidos los 
Apéndices que se presenten con posteriori
dad á dicha fecha; y 

8.* Los Ayuntamientos que por no ha
berse presentado altas y bajas en la rique
za por ningún concepto y no tengan, por lo 
tanto, necesidad dé la formación de Apén
dices, lo harán constar asi por certificación, 
que librarán y remitirán á esta oficina en 
fin del mes de Febrero próximo. 

Del celo de todos los Ayuntamientos y 
Juntas periciales se promete esta Adminis
tración que cumplirán fielmente todas las 
instrucciones que se dejan consignadas, 
contribuyendo así á que este importante 
servicio se realice con regularidad y estric 
ta sujeción á las disposiciones reglamen
tarias. 

Madrid 31 de Diciembre de i 8 9 8 . = E l 
Administrador de Hacienda, Francisco Gar
cía. 2 5 . - 7 4 4 . 

juntamientos 
Carabanche l Bajo 

Por la pareja de la Guardia civil del 
puesto de este pueblo que dijeron llamarse 

Vicente Rodríguez Caballero y Cirilo Ro
mero Montes, han puesto á disposioióo 
de esta Alcaldía con esta fecha un cofre 
que según noticias al pareoer estaba aban
donado en el camino viejo de Leganés, 
próximo á la huerta t i tulada de los Mo
linos en este término, encontrándose frac
turado por la pa r te de atrás y cerrado 
con llave por su delantera, el cual contie
ne varias prendas militares y otros ob
jetos. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, á fin de que la persona que se 
crea con derecho & ser su legitimo dueño, 
lo justifique en esta Aloaldia en legal for
ma para su entrega. 

Carabanchel Bajo á 30 de Diciembre 
de 1898.=E1 Aloalde; P . O., J o a n Fran
co, Secretario. . 25.—753. 

San Agust ín 
Por renuncia espontánea del qae la 

desempeñaba, se halla vacante la Secre
tar ía del Ayuntamiento de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 995 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
ta rán sus solicitudes, debidamente justi
ficadas y con arreglo á la Ley, ante esta 
Alcaldía, en el término de treinta dias, i 
contar de la fecha de este anuncio. 

San Agustín 2 de EDero de 1899.=El 
Alcalde, Lorenzo Ginés. 25 —751i 

Providencias judiciales 
BUENAVISTA 

En vir tud de providencia del Sr. J n c 2 

de primera instanoia del distrito deBu e ' 
navista de esta Corte, dictada en el di* 
de hoy en autos ejecutivos que s i£" e 

D. Mariano Carmona, como tutor de 
Ángel Merlo con D. Rufino Bastante, so
bre pago de pesetas, se saca por segun
da vez á públioa subasta con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, la m i t a d 

de una oasa, sita en la ciudad de l ) ñ^" 
miel, calle de la Amargura , núm- W 
que linda por la derecha, entrando, con 
otra de María ó Bravo; izquierda, con 1» 
de Manuel Cano, con quien linda tam
bién por la espalda; cuya oasa se com
pone de 295 metros superficiales, 11 mf* pone de 295 metros superficiales, H 
tros de linea, la fachada por siete de 
to de fábrica desconcertada, >' t l 

planta baja y un piso, tasada dicha m 
tad de casa en 4.869'GO céntimos. , 

Para cuyo remate se ha s e ñ a l a 0 



Viernes 15 da Enero de 1S09 

dia 7 de Febrero próximo, á l*s dos de 
gu t a rde , en el local de este Juzgado 
de Baenavista y en el de igual clase de 
Daimiel; advirtiéndose que no se admiti

rán posturas que no cubran las dos t e r 

ceras partes de la tasación, y debiéndo

se consignar para . tomar parte en la su

basta , el 10 por 100 de dicha tasación; 
haciéndose presente que los títulos de 
propiedad de la finca se hallan de mani 

fiesto en la Escribanía del actuario, calle 
de Fuencarral , núm. 98, con los que de

berán conformarse los licitadores sin que 
tengan derecho á exigir otros. 

Dado en Madrid á 28 de Diciembre de 
l898.=Manuel del Valle .=E1 actuario, 
José Dalmau. 24 —699 

HOSPITAL 
En los autos que penden en el J u z g a 

do de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, en nombre de Doña 
Vicenta Peláez y Beronda, sobre prodi

galidad de su hijo D. Arturo Beronda y 
Peláez, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento, par te dispositiva y p u 

blicación, dice asi: 
Encabezamiento.««Sentencia: En la 

villa y Corte de Madrid á 24 de Diciem

bre de 1898, el Sr . D. Vicente Rodríguez 
Valdés y Campoamor, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital: Ha

biendo v¡sto los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuant ía , seguidos 
entre partes , de la una como demandante 
Doña Vicenta Peláez y Beronda, propie

tar ia y de esta vecindad, defendida por 
el Letrado D. Agustín Alexandre , y re

presentada por el Procurador D. Joaquín 
Díaz Pérez, y de la otra como demanda

do D. Arturo B :ronda y Peláez, que se 
halla constituido en rebeldía, sobre que 
6o declare la prodigalidad de éste y en 
cayos autos también es par te el Fiscal 
municipal. 

Parte dispositiva.=Fallo: l .° Que de

bo declarar y declaro pródigo á D. Artu 
ro Beronda y Peláez. 

2.° Que en virtud de esta declaración 
dicho Sr. Beronda no podrá vender bie

nes inmuebles, ' permutarlos, gravar los , 
ni arrendarlos , vender alhajas, recibir 
dinero á préstamo por documento públi

co ni privado, cobrar crédi T os, invertir 
6u importe, contraer por cualquier con

cepto deudas , ni percibir anticipo alguno 
del producto de sus bienes sin la inter

vención de su tutor. 
3.* Que habiendo de recaer este ca r 

go por ministerio de la Ley, en su madre 
Doña Vicenta Peláez y Beronda, ésta no 
necesita consultar para interponer su in

tervención en los actosquequedan expre

sados al Consejo de familia. 
4 0 Que dicho tutor podrá retener por 

si mismo del producto de los bienes, la 
cantidad necesaria para atender á su 
conservación y satisfacer los impuestos 
de todas clases que sobre ellos pesen y 
cuya inversión en caso necesario jus t i 

ficará. 
5.° Que si la tutoría llegase algún 

dia á recaer en las personas que deter

minan los números 2 ° y 3.* del ar t . 227 
del Código civil, habrá de consultarse el 
Consejo de familia en cuanto concierne á 
I09 extremos expuestos en el núm. 2.° de 
este fallo. 

6 o Que los electos de la prodigalidad 
que S Í declara en esta sentencia, cesarán 
cuando dejen de existir las personas 
* quienes el art . 222 del mismo Cuerpo 
legal da derecho para solicitarlo. Y en 
chanto al otrosí formulado por el Minis

terio Fiscal, no revistiendo por ahora las 

3 

escrituras que expresa , otros caracteres 
que los de u n a falsedad de carácter y 
efectos civiles, no ha lugar á lo que so

licita. 
Asi por esta mi sentencia que por la 

rebeldía del demandado D. Arturo Beron

da , se notificará en la forma que la L e y 
determina, lo pronuncio, mando y fir

mo.=Vicen te R. Valdés. 
Publicación.=l¿ei&& y publicada que 

fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la dictó, estando celebrando Audien

cia pública en el mismo día de su fecha, 
de que yo el Escribano doy fe .=Ante mi, 
Mariano Gilí de Albornoz. 

Y como quiera que se ignora el domi

cilio del D. Arturo Beronda y Peláez, se 
notifica al mismo la sentencia inserta por 
medio del presente que se publicará en la 
Gaceta de Madrid, según así lo dispone 
el ar t . 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 7 de Enero d e l 8 9 9 . = V . ° B ° . = 
El Juez de primera instancia, R. Val

d é s . = E l Escribano, Mariano Gilí de Al

bornoz. 8 8 — P . 
PALACIO 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
pr imera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte. . 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, penden por re

par to autos promovidos por el Banco H i 

potecario de España , con D. Ángel Ro 
driguez de Quijano y Arroquía, en los 
que se ha acordado sacar á pública su

bas ta , por término de quince días, la ca 
sa sita en esta Corte, en la calle de Se 
bastían Herrera , señalada con el n ú m e 

ro tres moderno, y veintisiete ant iguo, 
en precio de cincuenta mil pesetas, que 
de común acuerdo fijaron las partes con

tratantes en la escritura de préstamo. 
Y habiéndose señalado para su rema

te el día l& de Febrero próximo y hora 
de las dos de la tarde , en que tendrá l u 

g a r en este J u z g a d o , sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se a n u n 

cia al público, previniendo á los qne deseen 
interesarse en la subasta, que no se ad

mitirá postura que no cubra las dos ter 
ceras partes del precio indicado: que 
previamente han de consignar en la me

sa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
mismo, cuyas consignaciones se devolve

rán á sus dueños acto continuo del rema

te, A excepción de la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en depósito en 
garant ía del cumplimiento de sus obliga

ciones, y en BU caso, como parte del p r e 

cio de la venta, que el comprador ha de 
consignar el precio del remate al conta

do y en efectivo dentro del plazo que se 
le señale, que no podrá exceder de ocho 
días después de aprobada la liquidación 
de cargas , y si no lo verificase, ó por su 
culpa dejase de tener efecto la venta, se 
procederá á nueva subasta en quiebra, 
quedando dicho postor responsable de la 
disminución del precio que pueda haber 
en el segundo remate , y de las costas que 
se causaren con este motivo; que se ve 

rifica la subasta sin suplir previamente 
la falta de título de propiedad de dicha 
finca, cuya cabida, linderos y demás cir

cunstancias podrán examinar en la E s 

cribanía, donde los hallarán de manifies

to, asi como una certificación l ibrada por 
el Registrador de la propiedad, y con la 
condición de que el rematante ha de cum

plir con lo prevenido en la regla 5 . ' del 
articulo 42 del Reglamento para la ejecu

ción de la ley Hipotecaria. 
Dado en Madrid á 10 de Enero de 

1899.=Tomás Mínguez .=Ante mi, Anto

nio Ponce de León. P. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Blas de Меза y Mesa, Juez de ins

trucción de la ciudad de Alcalá de Hena

res y su partido. 
Por esta requisitoria se cita y llama á 

Rafael Flores Gutiérrez, de cuarenta y 
tres años de edad, hijo de José y Rafae

la, casado, natura l de Córdoba, carpin

tero , con instrucción, siendo sus señas 
pelo negro, ojos pardos , nariz , boca y es 
ta tura regular , color moreno, y á Rafae

la Lara Alvarez, de treinta y seis años 
de edad, hija de Francisco y María, ca 

sada, natural de Córdoba, dedicada á sus 
labores, siendo sus señas pelo castaño, 
ojos pardos, nariz, boca y esta tura r e 

gular , color bueno, vecinos que han sido 
de Canillas, y cuyo paradero de los mis

mos se ignora, para que en el término 
de diez días , á contar desde la inserción 
de la presente en el B O L E T Í N OFICIAL do 
la provincia, y Gaceta de Mairidy com

parezcan en este Juzgado y Escribanía 
del actuario que da fe, para hacerles va

rias notificaciones acordadas por la Su

perioridad en la causa que se les sigue 
por insultos. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía judicial , 
procedan á la busca, captura y remisión 
con las seguridades debidas á la Cárcel 
de este partido de los referidos Rafael 
Flores y Rafaela Lara, oaso de ser h a 

bidos. 
Dada en Alcalá de Henares á 3 de 

Enero de 1899 —Blas de M e s a . = E l nc

tuario, Pascual Moreno. 25 —743. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Jesús Quintián 
Sánchez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á celebrar juicio de faltas, 
bajo apercibimiento de que si no lo ver i 

fica, le para rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 30 de Diciembre de 1898.= 
V.° B . ° = J . Dessy Martos. = E I Secretario, 
Mariano Ordáx. 24.—710. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Francisco A taulet, 
cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se ignoran, para queene l t é rmino 
de segundo día comparezca en dicho Juz

gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el per ju i 

cio á que haya lugar . 
Madrid 31 de Diciembre de 1898 .= 

V . e B . # = J . Dessy Martos.=E1 Secretario, 
Mariano Ordáx. 24.—711. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez manicipal del 

distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Anacleta Gómez, 
Concepción del Moral, Gaspar Carrero y 
Emilio Fernández, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezcan en dicho Juzgado á cumplir la 
pena que se les impuso en juicio de faltas, 
bajo apercibimiento de que si no lo v e 

rifican, les para rá el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 30 de Diciembre de 1898.= 
V . ° B . ° = J . Dessy Martos = E 1 Secretario, 
Mariano Ordáx. 24 —714. 

— — 
En vir tud de providencia del Sr. Don 

J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Plasen

cia. cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en t é r 

mino de segundo dia comparezca en d i 

cho Juzgado á ext inguir la pena impues

ta en juicio de f i l tas , bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le pa ra r á el per

juicio á que haya lugar . 
Madrid 30 de Diciembre de 1898.= 

V.° B . ° = J . Dessy Martos = E 1 Secretario, 
Mariano Ordáx. 24—715. 

HOSPITAL 
En vir tud de providencia dictada con 

esta fecha por el señor Juez de instruc

ción del distrito del Hospital de esta Cor

te , en la causa que se instruye por lesio

nes á Francisca Benito del Oli, se cita y 
l lama, á ésta, que es de 43 años, casada , 
dedicada á sus labores y ha vivido en la 
calle de Chopa, número 6, piso segundo, 
para que dentro del término decinco días 
contados desde el siguiente al de la inser

ción del presente en los periódicos oficia

les, comparezca ante este Juzgado al ob

jeto de que sea reconooida por el Médico 
Forense, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar. 

Madrid 4 de Enero de 1899. = V . ° B • 
= R . Valdés .=E1 Escribano, Licenciado 
Pedro Martínez Grande. 

24.—703. 

B A N C O r>K E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm 396.985, 
expedido por este Establecimiento en 10 
de Octubre de 1897. á favor de D. J o a 

quín Alvarez de Toledo y Pérez, se anun

cia al público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dosmeses, á 
contar desde el día 30 de Diciembre pró

ximo pasado, fecha de la primera inser

ción de este anuncio en los periódicos ofi

ciales, Gaceta de Madrid, y B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, según deter

mina el art 9 0 del reglamento vigente 
de este Banco, advirt iendo que , t r a n s 

currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 9 de Enero de 1899.=E1 Vice , 
secretario, Gabriel Mirand.i. 99. 

SagoSMíTn i r . t e ' r ; ' 1 ' ' ! *V- ?m » f " » r *• '» Hacienda. 
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NUMERO 
de 

irden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
t FINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON e i P R B S l Ó N DB l.AS C A R G A S PREFERENTES CONOCIDAS 

Doña Felipa Aparicio, tierra en el Cerro Solana, de tres áreas: 
linda N.. José Aparicio; S., Pablo Aparicio; M., Victorino 
Aparicio y P., Luis Jiménez 

Otra tierra en el mismo sitio, de dos áreas: linda N , Aquilino Ji
ménez, S., Manuel Díaz; M. y P., Marceliano H e r r a n z . . . . . . . 

r otra tierra en el Chorro Goncas: linda N., José Aparicio, 
S , Julián Jiménez; M., Juan Jiméoez, y N.. Gregorio He
rranz 

VALORACIÓN 
Pesetas Cents. 

23$ 

265 

273 224 

280 

287 

290 

300 

304 

306 

310 

312 

3«5 

327 

333 229 

M 

338 

339 230 

344 

D. Ramón Aparicio, prado herrén en las Eras, sexta parte de 
huebra: linda N.. camino de Robledondo, S , Segundo Herranz; 
M., Pablo Aparicio, y P., Victorino Aparicio 

D. Miguel Asenjo, tierra en la Cosquilla, de tres celemines, en 
dos pedazos: linda O. , Ambrosio Jiménez; M., Vicente Jimé
nez; P., las peñas, y N.. Sebastián Soriano 

D. Antonio García, sexta parte del prado nuevo, de dos celemi
nes: linda O., Balbina Martin; M., Eugenio García; P., calle
ja, y N., Lucas Soriano 

D. Lucio (jarcia, parte de las ló de que se compone el huerto de 
la Parra, de un celemín: linda N., Venancia Herranz, O. , León 
García; M., Florentina García, y P., el río 

Doña María García, tierra en el Navaro, de 40 áreas: linda 
N,. pradera, S , de la misma; M., Gregorio Herranz, y P., Ca
yetano García 

D. Ramón Garda , parte de las 238 en el Cerro de San Benito, 
de seis celemines: linda O. , carril; M., término de Robledo; 
P. y N., particulares 

D. Felipe Jiménez Herranz, tierra en Rosillo de Navalayegua, de 
nueve áreas: linda N., Felipe Aparicio, S., reguero; M., Ca
lixto Herranz, y P., Marceltano Herranz 

D. Julián Jiménez, huerto en Navalayegua, de un área, 40 cen-
tiáreas: linda N., Lucas Soriano, S., Luis Jiménez; M., Aquili 
no Rodrigo, y P., pradera 

D. Quintín Jiménez, huerto en el Puente de la Aceña, una doza
va parte de huebra: linda N., Felipe Aparicio, S., pradera; 
M., Julián Jiménez, y P., Gregorio Herranz 

D. Frutos Herranz, cuarta parte de huerto en la Cercedilla, de 
medio celemín: linda O., Marceliano Herranz; M., arroyo; 
P. y N., Colada 

D. Higinio Herranz, herrén titulado Redonda, de un celemín: 
linda O. y Ml> Fernando Jiménez; P., cercados regajos, y 
N., Gervá io García . 

D. Luis Herranz Jiménez, tierra en la Martina, de media hec
tárea: linda N. y P., Juan Francisco Jiménez, S., Calixto He
rranz, y M., Felipe Aparicio 

D. Marceliano Herranz, huerto herrén en los Regajos, de un área, 
40 centiáreas: linda N., Gregorio Herranz, S. y M., camino, 
y P., Aquilino Jiménez 

D. Matías Herranz, huerto del Ciergunillo, de un área, 40 cen
tiáreas: linda N.. Cristóbal Aparicio, S., Patricio Barrenos; 
M., pared, y P., Alfonso Herranz . 

Y un cercado herrén en Rebollar, de tres áreas: linda N. t C a n 
dido Herranz, S., M. y P , prado 

D. Secundino Herranz, huerto en el Navarejo, de 70 centiáreas: 
linda N., Felipe Jiménez, S., arroyo, M., Martin Garcia, y 
P., pared 

D. Marcelo Peña, media casa en Robledondo: linda derecha 
detrás, calle; izquierda, Guillermo Suriano 

D. Pedro Redondo, tierra en el Cosal, de dos celemines: linda 
O., Basilio Soriano; M., común; P., Sebastián Martin, y Norte, 
Juan Martín 

Y dos tierras en el Vustrio del Valle, de tres celemines: linda 
O., Antero Peña; M., común; P , Santiago Martín, y N., Galo 
Palomo t 

D. José Rodrigo, dos terceras partes de un pajar en Navalespi-
no: linda derecha Antero García; izquierda, Ángel Garcia, y 
detrás: calle 

D. Mamerto Rubio, huerto en los Regajos, de $0 centiáreas 
linda N., Cándida Jiménez, S., José Aparicio; M. y P.. Petra 
Rodríguez , " " ' * , 

D. Mariano Rubio, tierra en Era la Zorra, de un celemín: linda 
O., León García; M., camino, P., Pedro Herranz, y N., Sebas 
tián Soriano 1 

Y una parte de 14a de la Renta de la Cabrera, de nueve cele, 
mines: linda O., camino; M., Petra Jiménez; P., el río, \ 
N.. cabeza de Horcajo 

D. Victorio Rubio, huerto en el Chorreo, de 70 centiáreas: linda 
Norte, camino S., Jaral de Arroyo; y P., ídem 

D. Santiago Segovia, una parte de 142 de la Renta de la Cabre
ra, de nueve celemines: linda O. , camino; M.. Petra Jiménez; 
P. t el rio y N., cabeza de Horcajo 

5 

4 

10 

60 

18 

«5 

80 

50 

22 

' 9 

*5 

57 

75 

ao 

30 

30 

10 

.30 

110 

100 

5 

6 

150 

•8 

5 

75 

'45 

75 

La subasta se efectuará en el Ayuntamiento de esta localidad el día 20 de Enero 
de 1899, á las doce di la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y costas 

antes de cerrarse el remate. 
2.* Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquido 

lijado á los bienes. 
3.* Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto en 

efta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciesen de ellos, se suplirá su falta en 
la forma que prescribe la regla 5 . a del art. 42 del Reglamento de la ley Hipotecaria, por 
cuenta de los rematantes, i los cuales después se les descontarán del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan anticipado. 

4. • Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo q je adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las incas subastadas, y hasta el completo del precio del remate, 

en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los ar-
ticulos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1883. 

Lo que se anuncia al p&biico en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a del ar
tículo 37 citado. 

En Santa María de la Alameda k 12 de Diciembre de 1898.=E1 Agenfe ejecutivo, Pri
mitivo Martínez. 2 4 . - 7 2 2 . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Salustiano Zazo y Rízaldos, Agente ejecutivo por débitos á favor de ta Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha de hoy, 

en el expediente general de apremio que se sigue en e>te distrito por débitos de la contri» 
bución territorial, correspondiente al año de 1897a98 , se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMKRO 
de 

orden 

J.1 

136 

62 

63 

66 

95 

105 

107 

I 12 

113 

128 

132 

143 

153 

l64 

| 66 

I7O 

«73 

184 

189 

196 

202 

205 

207 

213 

215 

218 

281 

224 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SB SI-BASTAN 

I) 

I) 

D. Federico Núñez: tierra de tres fanegas, en las Momoteras, 
N., Manuel Burgos, S., camino de Hortaleza á F u e n c a r r a l . . . . 

D, Felipe Roldan, mitad de casa, barrio de Tetuán, calle de Te 
tuán, S., Eusebio Joren; M., otra mitad, N.. Juan Vega 

D. Mauricio Asenjo, tierra de dos fanegas, en Fuente del Tarro, 
N , O. y S , Antonio Carrascosa: E , Manuel Baena 

D. Manuel Asenjo, tierra de dos fanegas, en Arcas de Perales, 
O. , herederos de Juan Cabello; P., Manuel Crespo, N.. Dioni
sio Crespo • 

D. Florencio Agui, tierra de dos fanegas, en el Campamento, 
E. y S., Santos López; O., Lino t.ópez 

D. Juan Cabella; tierra una y media fanega, en Arcas de Perales, 
N., Vicente Navas; O. , Dionisio Crespo, S , arroyo 

Doña Josefa Cruz, tierra de dos y media fanegas, en Arcas de 
Perales, S , Juan Soriano, N., camino del Coto; P., Gumersin
do d"l POZO 
Victoriano del Camp:>, solar de 15.778 pies, en el prado Pe 

rrín, N. y O., Liborio Sánchez, S., calle de Castelar 
Paulino y Alejandro Chacón, tierra de 24.014 pies, en las Cua

renta Fanegas, E., camino Alto, N., Luis Figuerola, o., casa de 
Teodoro Martin 

Doña Lorenza Cavila, solar de 8 .069 pies, en el carril de Valde 
acederas, fachada calle del mismo nombre, que adquirió de 
D. Manuel Pando . . . 

D. Juan González, solar de 9 .000 pies, barrio de los Castillejos, 
calle de Cubillo; S., Vizconde de Aleira; E., Canal de Isabel 
segunda t 

D. Joaquín Garcia Sancha, parte de tierra de 10 fanegas, nueve 
celemines, en el Pleito, S. y O. , Manuel Burgos; E., Silvestre 
Panaga 

D. Eusebio Guíñales, tierra de una fanega, tres celemines, en la 
Cruz del Navajo, N., José Oníz, E., S. y O., Julián Gómez. 

D. Florentino López, tierra de dos fanegas, en Valdeperales, 
S., D. Antonio Carrascosa, O. , Gabriel González, O. , Remi
gio Gallego 

Doña Clotilde Morales, tierra de dos fanegas, cuatro celemines, 
en la Laguna, N., Félix Morales; P., camino Vicálvaro; Me
diodía, Felipe Navas. 

D. Antonio Municio, tierra de cinco fanegas, en Yalle de los 
Manzanos, S. y P., Vizconde de Aleira; M., Julián G ó m e z . . . . 

D. Fructuoso Martín, tierra de dos fanegas, tres celemines, en la 
Veguilla, N., arroyo, O., Ignacio López, S. Juan Soriano 

D. Félix Morales, mitad de tierra de cuatro y media fanegas, en 
camino viejo de Vicálvaro; E., camino, N.. Leandro del Pozo, 
S., Felipe Navas * 
Francisco Miguel Hernando, solar de 7.66a pies, en la Huerta 

del Obispo, calle de Portones, S., calle de Luisa, N. y O. , Ma
riano Montero 
Manuel Nogueir >. tierra de 125.376 pies, en las Cuarenta Fa

negas, N.. Juan Párelo; S. y M., Gabino Stuik, 
D. Miguel Pérez, tierra de tres fanegas, en Fuente de la Cuesta, 

N , el Arroyo; E. y S., Mirqués de Alcubilla 
D. Toribio Prado, tierra de ocho celemines, en la Veguilla, 

N.. arroyo; B., Dionisio Crespo, y O., Félix Crespo 
D. Vicente Palacios, solar de 5 1 1 3 pies, en la Huerta del Obis

po, calle de Nuestra Señora del Carmen, S., José Lozano; E. y 
O. , Joaquina Ley va 

D. Eduardo Pérez, solar de 4.121 pies, en camino viejo de Alco-
bendas. N.. Pilar Vargas, O. , carretera de Francia 

D. Federico Reinólo, tierra de dos fanegas, en el Cerro del 
Águila. S. y P., Cipriano Rodríguez, N.. Ezequiel Rodríguez.. 

D. José María de Roa, viña de 1.500 cepas, en la Veguilla, N. y 
S., Antolina Navas; M., arroyo de la Veguilla 

D. Bonifacio Sierra, solar de 10.70a pies, barrio de los Castillejos, 
calle de Valdeacederas, N.,LaureanoGóniez; E., Juan Grijalba. 

D. Vicente Sandino, casa de 800 pies, barrio de Tetuán y sitio 
del Barranco, que linda por todos aires con tierras del mismo.. 

D. RanÓn Torres, solar situado en la carretera de Francia, Me 
diodia, Antonio Carrascosa, N., Alfonso Herreros 

D 

D 

VALORACIÓN 

Pesetas Cèats. 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 4 de Febrero 
de 1809. á las once de la mañana, en conformidad i lo dispuesto en la Instruccióa y 
Real Decreto de 27 de Ago>to de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLBTÍN OFICIAL , según lo ordenado en la Real orden de »5 
de Junio de 1894. 

En Chamartia á 5 de Enero de 1899. = E1 Agente ejecutivo, Salustiano Zazo. 
2 5 . - 7 4 7 . 

Escuela Tipolitográflca del Hospioio. 
I Ht TVl. . f»„. . «H« 
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